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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ASÍ COMO haycaldos
que salen más caros
que las albóndigas,
hay explicaciones
que causan más
incertidumbre
que las propias dudas.

RESULTA que Luz
María Rodríguez,

quien trabajabaen el
Gobierno de la Ciudad
de México, aseguró
ayer en un tuit que
le habían pedido su
renuncia por apoyar
a su amigo Marcelo
Ebrard.

EL CANCILLER
la secundó y agregó
que respetar las
simpatías debería
ser ya una costumbre.

LASECRETARÍAde
Educación capitalina
confirmó eldespido,
pero aseguró que fue
un error,pues creyeron
que la servidora no se
había reincorporado
a su trabajo tras el
confinamiento por la
pandemia, sin darse
cuenta de que la
habían comisionado
¡ala Subsecretaría
de Gobierno!

BUENO, BUENO,
pero agregaron
que ya habían hablado
con ellapara decirle
que puede volver...
si le quedan ganas.

LA DEPENDENCIA
quiere que no se tome
como un asunto
político, aunque será
imposible no verlo
como un descontrol

¡patético!

ES UN HECHO.
El trabajo que hizo
el dirigente del
Sindicado de Limpia,
Hugo Alonso, en las
pasadas elecciones
de Morena consiguió
lo que buscaba: que
las investigaciones
penales y
administrativas en su
contra se posterguen
indefinidamente.

SEGÚN ESTO,
no habrá fallos a favor
del sindicalista, pero
se aplicará la infalible
¡congeladora!
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